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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITYHOODON y 7 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

MOLARDEL COMPAÑIA LIMITADA 

CAP. ANT. USD 1.000.00 

CAP. AUM. USD 10.000.00 

CAP. ACT. USD 11.000.00 

(DI. 3ra. COPIAS) 

Escritura No.968 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECINUEVE ( 19 ) de MARZO del año dos mil siete, 

ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo de este 

cantón; comparece la señora LETTY AZUCENA DELGADO LOOR, 

en su calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía 

Molardel Cía. Ltda, conforme se desprende del nombramiento adjunto. 

La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Quito, a quien de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de identificación, 

cuya copia se adjunta a este instrumento, bien instruida por mi el 

Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, que a 

celebrarla procede, libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una en la que conste el aumento de capital y 

reforma de los estatutos sociales de la compañía  MOLARDEL 

COMPAÑIA LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

   



presente escritura pública, la señora Letty Azucena Delgado Loor, en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía Molardel Cía. 

Ltda, conforme se desprende del nombramiento adjunto. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casada y domiciliada en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La Compañía Molardel Cia. Ltda. se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el veintitrés de enero del dos mil 

seis, ante el Notario Cuarto del cantón Quito, Doctor Jaime Aillón 

Albán, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el doce de 

julio del mismo año, con un capital social de un mil dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en un mil participaciones 

sociales de un dólar estadounidense de valor cada una. TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES.- La Junta General Extraordinaria Universal de socios de la 

compañía Molardel Cía. Ltda., en sesión de Junta General 

Extraordinaria Universal de socios celebrada el quince de febrero del 

dos mil siete, con el consentimiento unánime de los socios, resolvió: a) 

Aumentar el capital de la compañía en la suma de diez mil dólares de 

los Estados Unidos de América (USD 10.000), capital que será 

integramente suscrito y pagado por los socios en numerario, de manera 

que el capital social de la Compañía ascenderá de la suma de mil dólares 

(USD 1.000) a la cantidad de Once mil dólares (USD 11.000), dividido 

en once mil participaciones socales de un dólar estadounidense de valor 

cada; y, b) Reformar los Estatutos Sociales de la compañía Molardel 

Cía.Ltda., en el modo aprobado por la Junta General Extraordinaria 

Universal de socios de la compañía y que aparece del Acta 

correspondiente que se adjunta a la presente escritura pública. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
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e ES perfecta validez de este acto. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

junto con los documentos habilitantes que se agregan la misma que se 

halla firmada por el Doctor Marcial Garzón Grijalva, afiliado al Colegio 

de Abogados de Pichincha bajo el número dos mil doscientos doce 

(Q212)/ Para la celebración de la presente escritura sé observaron los 

preceptos legales del caso, y, leída que le fue al compareciente por mí 

el Notario en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido, y 

firma conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

f) Sra. LETTY CENA DELGADO Lo0r, 

e. JU 03 2:S 

y Gai 

  

Lao aldea Meña Espinosa 
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De mica metderación: 

  

Por medio del presente m3 porratto cormumicas lo ¿e a duna General Etraordinaria de 

Socios de la compañta MOLARDEL CIA. LIDAD colobiada el osa de how, desiguó 1 

usted Gerente y epresontanto Legal de esta omprova, par ol poriodo de in ano. contado 

a partir de la inge ripción de esto nombramiento en el Rosiiry Merca, 

  

  

Miedos 

des 

  

Yo. Letty Azucena Delgado_LoG, acepto la designación de Gerente y Ropresentante 

Legal de la compañia MÓLARDEL CLA. LTDA., ofreciendo desempeñar dicho cargo 

tiel y legalmento en beneticio de la empresa. 

Quito, 430 de enero del 2007 

   
    GERENTE 
CL 170381032-3 

Fecha de constitución: 23 de enero del 2006 

Notaría dta. Dr. Jaime Adlon Albán 

Fecha de inscripción en el Registro Mercantil: 12 de julto del 2006 

  

La representación legal y extrajudicial de MOLARDEL CIA. LTDA., la ejercerá la 
1 señora Leliy Azucena Delgado Loor, en su calidad de Gerente. 

von esta techa yuedd misuritu e preant£ 

joeumento bajo el NL 49 1del Registrí 

de "embramientos TOMO cocoa aconno ARE 

“auito,a 12 FEB. 200T/.......... 

EGISTRO MERLANTIL- 

AL gáa 
GISTHAADOR MIERCANT - 

DEL CANTON QUITO      
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En di late: A de Gito yes do oo 0 deta Cmprasa a 5 

anida Y aaa de. su do. y y Ramon. 27. CToz, e esta cuidad a 

Quito, a da ainice dns o cel mes y e fensen: + A y tundo las 200, 33 
reúnca los coiores socios de la compañia Poio dol Ca da y soñoias piga 

Ármes "año. y Azucena Delgado Lon Loca CADA da AD 

pañicirociopnos sociales doin dálar de los Fatadioo cu di e Aradod a de valor 
cada una, 'e.céchvamente, con el fin de trale: ice pt ente oodan del dia 

Aumento Fo “apital y reforma de los estatutos soumides de la 2ompañía Motlardel 
Cía. Ltda. 

En apego a lo que dice el Art. 238 (de la Ley de Compañias, estando presente 
la totalidad de los socios y por tanto del capital social, los socios deciden 
constituirse en Junta General Extraordinaria Universal. 

Preside la reunión el señor Jorge, Armas Paredes y actúa como Secretaria la 
señora Azucena Delgadg. La señora Seciatarma deja constancia que se 

encuentra representado el 100 por ciento del carital social de la Empresa y los 
socios de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales, se constituyen en 
Junta General Extraordinaria Universal. 

Enseguida se entra a tratar el único punto del orúen del día que es el aumento 
de capital y reforma de los estatutos sociales de la compañia Molardel Cia. 
Ltda. En este tema, solicita la palabra la señora Gerante de: la compañía quien 
expresa que se hace necesario que la Empresa proceda a elevar su capital 
social en razón de que el volumen de sus actividades así lo exigen, por lo que, 
prop one a la Junta General de socios, proceda a *yar un aumento de capital 
en la Empresa Molardel Cía. Ltda., en pomeraol en un monto de Diez mil 
dólares “de los Estados Unidos de América (USD 18.000), con lo que el capital ' 
social total de la compañía será de Once mil dolares estadounidenses (USD 
deban ismo que deberá ser suscrito y pagado por los socios en la forma 

¡Al cuadro respectivo. 

      

  

iición la señora Gerente propone que se efectúe el aumento de 
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capital social de Molardel Cía. Ltda, de la siguiente manera: 

  

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL SUSCRITO CAPITAL 
Y PAGADO ACTUAL Y PAGADO NUEVO TOTAL 

Jorge Humberto Armas Paredes USD /800 USD 8.008) Usp  8.800/ 
Letty Azucena Delgado Loor _4200 2000. _ 2.200/ 

TOTAL: USD/1 600 USD 10.000/ USD 11.000/ 

Considerada la propuesta que queda señalada en el cuadro demostrativo 
anterior, los socios por unanimidad de votos del capital concurrente resuelven 
aprobar el aumento de capital social de la compañía Molardel Cía. Ltda. 

La señora Gerente expresa además que Una vez que se ha aprobado en forma 
unánime el aumento de capital social de la Empresa, es necesario proceder a 
reformar los estatutos sociales de la misma, en los siguientes términos: 

CLAUSULA TERCERA: ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social de la compañía es de once mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD 11.000), dividido en once mil participaciones sociales de un dólar 
estadounidense de valor cada una. 
  

CLAUSULA CUARTA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

socios CAPITAL SUSCRITO — CAPITAL SUSCRITO  — CAPITAL 
. Y PAGADO ACTUAL Y PAGADO NUEVO TOTAL 

Jorge Humberto Armas Paredas USD 800 USD £.000 USD 8.800 

Letty Azucena Delgado Laor 200 2.000 2,200 

TOTAL: USD 1.000 / USD 10.009/ USD 11 100 / 

Hasta aquí la propuesta de reforma de estatutos sociales de la compañía 
Molardel Cía. Ltda., la misma que leída a la Junta General Extraordinaria 
Universal de socios por la señora Secretaria, es sometida a consideración de la 
misma por parte del señor Presidente, siendo aprobada en su totalidad y sin 
observación alguna, por resolución unánime! de los socios. 

La señora Gerente propone que una vez perfeccionado el aumento de capital y 
reforma de estatutos sociales de la compañía Molardel Cía. Ltda., ésta entregue 
a cada socio un certificado de aportación en el que se hará constar
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necesariamente su carácter «le no negociable y el número de participaciones 

que por sus aportes les corresponda, conforme como queda aprobado, y en 
este sentido, los socios resuelven de forma unánime, acordándose de igual 
manera la anulación de los antiguos certificados de aportación y haciéndose 
constar en el Libro de Participaciones y Socios este particular. A petición del 
señor Presidente, la Junta General Extraordinaria Universal de socios resuelve 
facultar a la señora Gerente vara que realice los trámites que sean menester 
para la perfecta validez dei aumento de capital y reforma de los estatutos 
sociales de la compañía Molardel Cia. Ltda. 

Seguidamente, y una vez que se ha tratado en su totalidad el orden del día 
elaborado para el efecto, el señor Presidente concede un receso para la 
redacción del Acta respectiva. Reinstalada la reunión, es leída el Acta preparada 
a los señores socios, y puesta a consideración de los mismos por parte del 
señor Presidente, es aprobada por unanimidad de votos del capital concurrente. 

Se procede a levantar la sesión de Junta General Extraordinaria Universal de 
socios de la Empresa, cuando son las 10h00/ 

f) Jorge Armas Paredes, Presidente. f) Azucena Delgado Loor, Gerente- 
Secretaria. 

CERTIFICO: Que el Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
de Molardel Cía. Ltda. que antecede, es igual a su original que reposa en el 
archivo de la empresa al cual me remito en caso necesario. 

Quito, a 15 de febrero del 2007. 

Azucepá Delgada Lóor 
GERENTE - SECRETARIA 

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
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Se otorgó ante mi en fe de ello configto 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, 

año dos mil siete. 

  

". Oswaldo Mejía Espinosa 

   

4.3 ¡e 

FERNANDO ORTEGA 
POLICIA 

DO 

23/09/2004 
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ta TERCERA COPIA 
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ZÓN: Mediante resolución número 07.Q.13.002134 de fecha 15 de Mayo 2007, 
dictada por la Dra. Esperanza Fuentes Valencia, Subdirectora del Departamento 
Jurídico de Compañías, se resuelve aprobar el Aumento de Capital y Reforma de 
los Estatutos Sociales de la Compañía MOLARDEL COMPAÑIA LIMITADA.- 
Tome nota al margen de la escritura matriz de Aumento de Capital y Reforma de 
los Estatutos Sociales de la mencionada compañía, gada en esta Notaría, el 
diecinueve de marzo de dos mil siete.- Quito, a diecisiete de mayo del dos mil 
siete.- 

             DOCTOR OSWA 
NOTARIO CUAD 

JIA ESPINOSA 
SIMO DEL CANTON QUITO 

  

¿ENDE 

RAZON: Tomé nota de la presente escritura pública de 

AUMENTO. DE CAFITAL. Y  EEFORMA DE ESTATUTOS —SOCIALES. 

aprobada por LA SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE 

COMPAÑIAS DE La SUPERIMTENDENCIA DE COMPAÑIAS., mediante 

resolución Noa, 07.L, 

DOS MIL SIET 
   
   

  

   

J.002134, de QUINCE DE MAYO DEL AÑO 
P de la escritur biica de 

DE responsa HAD MMIMITADA 
otorgada ante pim Es y VEINTE 

A. A LUNES 
A E (E 
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ZO CUARTO 
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NOTA 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

PI A) 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.1J. 
DOS MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 15 de mayo de 2.007, bajo el 

número 1406 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 1762 del Registro Mercantil de doce de julio de dos mil seis, a fs. 1533, Tomo 137.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "MOLARDEL CÍA. 

LTDA.", otorgada el diecinueve de marzo del año dos mil siete, ante el Notario 
CUADRAGÉSIMO del Distrito edita e Quito, DR. OSWALDO MEJÍA     

     sto del mismo año.- Se 

f mayo del año dos mil 

  
 


